
ACUERDO

Reunidos, a 14 de noviembre de2AO7, por una parte' ' en

nombre y representa"ion- piopi" v, bb¡-9t9 ' en nombre y

representación de FnnÑóE"i-ÉiÉióú ESPAÑA, S.A., ante el Director de Asuntos Legales de

la Asociación Española oL comerc¡o Electrónico y tvtait<eting Relacional (AECEM - FECEMD)'-- 
", *n el fin de realizar un acto voluntario de mediación'

ACUERT}AN

PRIMERO.- Que el preSente ado se refiere a la reclamación presentada el pasado 6 de

noviembre de 2007 por transmitiendo su malestar por la

falta de entrega de un obsequio en relación t

SEGUNDo. -As í |ascosas ,e lPART|CULARcons ideraqued ichaac tuac iónpodr ía
suponer ta vutneración áeL artículo i¿ (p¡ncipiodá bgalidad) del-Código Ét¡co de Comercio

Electrónico y oe Puoticidáá rñi"iáctiua en relacion con el artfculo 1'278 del CÓdigo Civil'

TERCERo'.Quehabiéndosedadotrasladode|areclamaciónaoRANGE,éstaacepta
los términos de la misma y, como muestra o" su nu"n-" fe, solicita la celebraciÓn de un acto de

mediación, conforme ái'irti"ufo 34.6 del ú;iú Ético, para poder alcanzar un acuerdo

amistoso entre ambas Partes-

cUARTo.- Que en este ac-to de mediación, oRANGE se compromete a |a entrega de

la Llave USB 1 GB.

oUlNTo. -Quea lav is tade |oanter io rya tenorde. |od ispues toene lar t fcu |o34 '6de |
Código Ét¡co, se "on"iO*tu que ta reclamaciOn riueOa resuelta por mediaciÓn' siendo' por tanto'

inneJesario su traslado a las Autoridades competentes'

SEXTO.- Que el PARTICULAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento' por

parte de ORANGE, d;i;;;;"" 3"94"9" 
en eí punto 4o de este acuerdo de mediaciÓn v'

en consecuenc¡a, se compromete a desistir de "mprenoer cualquier acción legal referida a este

asunto.

SEPTIMO- Que las partes presentes acuerdan hacer ptlblico este

página web de CONFIANZA ONLINE

Y, para que quede constancia de todo lo anterior' se extiende' en

presente documento, pái" quu.é" frmado manuscritamente por las parte

,En Barcelon a, a 14 de noviembre de 2007'

\ \ l-\u -

, a traves de la

ejemplar, el
ientes.

AECEM. FECEMD

ESPAÑA, S.A


